RESOLUCIÓN N. TAT-3047-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas del veintinueve de junio del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO, interpuesto por MVRG, cédula de identidad ...; en contra del Artículo 7.1.5 de la Sesión Ordinaria 12-2016 del 10 de marzo del 2016, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-60-16.

RESULTANDO 


ÚNICO -  La Sala Constitucional en resolución de las quince horas y cincuenta y ocho minutos del once de febrero del dos mil dieciséis, publicada por primera vez en el Boletín Judicial N. 50 del once de marzo del dos mil dieciséis, da curso a la acción de inconstitucionalidad tramitada en el expediente número 15-015456-0007-CO, contra la Ley N. 8955 “Reforma a la N. 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y de la Ley N. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad taxi”, la cual sirve de fundamento normativo para la impugnación del acuerdo contenido en el Artículo 7.1.5 de la Sesión Ordinaria 12-2016, celebrada el 10 de marzo del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO

[bookmark: _GoBack]Teniendo por demostrando que la Sala Constitucional acogió para su estudio la Acción de Inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley N. 8955 “Reforma a la N. 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y de la Ley N. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad taxi”, en razón de ello, este Tribunal estima que conforme a las determinaciones del numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y el artículo 16 de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, lo procedente es declarar la suspensión del conocimiento del RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO, interpuesto por MVRG, cédula de identidad ...; en contra del Artículo 7.1.5 de la Sesión Ordinaria 12-2016 del 10 de marzo del 2016, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


POR TANTO

I.- Se ordena la SUSPENSIÓN del conocimiento del RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO, interpuesto por MVRG, cédula de identidad ...; en contra del Artículo 7.1.5 de la Sesión Ordinaria 12-2016 del 10 de marzo del 2016, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, hasta que la Sala Constitucional se pronuncie sobre la Acción de Inconstitucionalidad tramitada en el expediente judicial número 15-015456-0007-CO. NOTIFÍQUESE.- 
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